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CONVENIO DE COLABORACION, E,IECUCION Y PARiICII.)ACIC)I.i PARA EL
pRoGRAMA DE DESARRoLto luRisl::o DENoMtNADo ',tNFRAESr"riucruRA y
EeutPAMrENTo runístco 2017", (tJE cELEBRAN poR UNA pARTE EL
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, REPRESENTADO POR SU
TtruLAR, EL MTRo. JoRGE aRlsrótetes SANDoVAL DiAz, ASlslDo poR EL
MTRo. RoBERro lópez LARA, sEclRETARto cENERAL DE GoBtERNo, EL
utno. uÉcroR RAFAEL pÉRez plnIDA, SECRETARTo DE pLANEActoN,
ADMtNtsrRActó¡¡ y rrruatrzAS, EL MTRo. NEfzAHuaLcóyorl oRNELAS
PLASCENCIA, SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA PUBLICA, EL LIC.
¡esús e¡rRtouE RAMos FLoRES, SEcRETARto DE TURrsMo, ASr coMo EL Lrc.
uanin tenesA BRtro SERRANo. coNTRALoRA DEL ESTADo; A eurENES E¡i
Lo sucEstvo sE DENoMINARÁ corvlo "EL GoBtERNo DEL ESTADo"; y poR
OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MAZAMITLA, JALISCO,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, ARQ.
ANToNro oe .¡esús ReuiRez RAMos; ASrsrDo poR su sECRETARTo
GENERAL, Ltc. JUAN cARLos ALBARRAN cAZARES, el sillolco c. ANETTE
aNoÉUca cxÁvez ARTAS y LA TESoRERA, r.c. mnRin GUADALUpE colEcro
uaníN a eutENES EN Lo sucEsrvo sE DENoMtNtnÁ "el AyuNTAMtENTo", AL
TENoR DE Los stcutENTES ANTEcEDENTES, oEcLARACToNES v cr-Áusulas:

ANTECEDENTES

l.- El Plan Estatal de Desarrollo Jalisco
otorgar atenc¡ón pr¡or¡taria a las zonas
empleos, por lo que la parte medular de
asignación de los recursos de inversrórl
principales destinos turísticos de la entidad

2013-2033 establece entre sus objetivos ei
de mayor potencial para la generación de
la estrategia de desarrollo turístico busca la
pública y atraer la inversión privada en los

ll.- En el marco del Programa deni)minado " lnfraestructura y Equipamiento Turíst¡co
2017" de Municipios Turísticos, se determinó la e¡ecución del proyecto denominado
" lnfraestructu ra y Equipamiento turíst¡co de calle Vicente Guerrero, Mazam¡tla", con
una inversión total de S1,3oo,ooo (UN MILLÓN TRESCIENToS MIL PESOS OO/100

M.N.) por parte del Ejecutivo Estatal y ;-.r..ricipal a efecto de comprometér el recurso, a

través del Presupuesto de Egresos clel Estado de Jahsco se autorizó la partida
presupuestal 7992 de la Línea de lt'versión "Provisiones para erogaciones
complementarias para programas federales (Aportación Pari Passu)", asignación
destrnada a contribu¡r al desarrollo económ,co y la mejora de los atractivos turísticos de
los municrpios

lll.- Mediante acuerdo emitido en sesrón orclinaria número 36 de fecha 23 de octubre de
2017, el Ayuntamiento de Mazamitla, Jalisco, autorizÓ por unanlmidad, al Presidente
Municipal, Arq Antonio de Jesús Ramírez Ramos, asistido por su Secretario General, Lic

Juan Carlos Albarrán Cazares, Síndico, C Anette Angélica Chávez Arias, así como por la

Tesorera T C lvlaría Guadalupe Colecro lr'larin, para que conjuntamente comparecieran a
la celebrac¡ón del presente convenio.
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CONVENIO DE COLABORACION, EJEC!JCION Y PARTICIPACIÓN PARA EL
PROGRAMA DE DESARROLLO TURiSIIC() DENOMINADO "INFRAESTRUCTURA Y
EQUIPAMIENTO TURíSTICO 2017'', OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ES'TADO DE JALISCO, REPRESENTADO POR SU
LIULAñ, EL MTno, JoRGE ARISToTELES SANDoVAL DíAz, AslsrlDo PoR EL
MTRO. ROBERTO LOPEZ LARA, SECRETARIO GENERAL OE GOBIERNO' EL

wlrno. nÉcroR RAFAEL pÉRez ppntlDA, sECRETARIo DE PLANEAcIoN,
ADMtNtsrRActóN v n¡laruzAS, Et [rrRo ruetzaHunlcÓYorL oRNELAS
pLAScENctA, sEcRETARto DE tNFRAt-srRUCruRA Y oBRA pÚellca, EL Llc.
¡¡sús eHRrouE RAMos FLoRES, sECIIETARto DE TURlsMo, asi colvlo el uc.
uaRia renesA BRtro SERRANo, coNTRAt.oRA DEL ESTADo; A QUIENES EN

Lo sucEstvo sE DENoMINARÁ comrr "EL GoBtERNo DEL ESTADo"; Y PoR
OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DEI. MUNICIPIO DE MAZAMITLA, JALISCO,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO P.,)R SU PRESIDENTE MUNICIPAL, ARQ.
ANTONIO DE JESÚS RIIVIiRTZ RAMOS, ASISTIDO POR SU SECRETARIO
GENERAL, LIC. JUAN CARLOS ALBARRAN CAZARES, EI. SiI,IOICO C. ANETTE
arucÉucn cHÁvEz ARTAS y LA TESoRERA, r c. rvlaRia cUADALUPE coLEcto
uaní¡t r eutENES EN Lo sucEslvo sE DENoMT¡¡aRÁ "el AyuNTAMtENTo", AL
TENoR DE Los stcUtENTES ANTECEDENTES. DECLARACtoNES v clÁusuuas:

ANTECEDENTES

l.- El Plan Estalal de Desarrollo Jalrscc,
otorgar atenc¡ón prioritarra a las zor.¡as
empleos, por lo que la parte rnedular oe
as¡gnación de los recursos de inversrón
pr¡ncipales deslinos turíst¡cos de la ent dad

2013-2033 establece entre sus objet¡vos el
de mayor potencial para la generación de
la estrategia de desarrollo turístico busca la
pr,rblica 1,, atraer la inversión pr¡vada en los

ll.- En el marco del Programa denoIlrnaJo " lnfrae structura y Equrpamiento Turístico
2017" de Municipios Turisticos, se cteter,irrnó la elecución del proyecto denominado
"lnfraestructura y Equipamiento turístico de calle V¡cente Guerrero, Mazamitla,,, con
una inversión totat de $l,30o,ooo (uN M|LLÓN TRESCTENTOS MtL pEsos 00/1oo
M.N.) por parte del Ejecutivo Estatal y nrLrnicipal a efecto de comprometer el recurso, a
través del Presupuesto de Egresos del E:,tado de Jal¡sco, se autorizó la partida
presupuestal 7992 de la Línea de lnversión ,,Provisiones para erogaciones
complementarias para programas federales (Aportación pari passu)", asignación
dest¡nada a contribu¡r al desarrollo econónlico y la mejora de los atractivos turísticos de
los municipios.

lll.- Mediante acuerdo em¡tido en sesión orrlnaria lrur-rrero 36 de fecha 23 de octubre de
2017, el Ayuntam¡ento de Mazamitla J,,lrsco autorizó por unanimidad, al prestdente
Municipal, Arq. Antonro de Jesús Ramirez F:¡mos ¿rsistido por su Secretario General, Lic
Juan carlos Albarrán cazares sindrco c An.rtte Angél¡ca chávez Arias, asi como por la
Tesorera T.C. María Guadalupe Colecio IVlarrrr p¿ra que conjuntamente comparecieran a
la celebración del presente convenio
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"E[ 00E,EnN0 DEL ESTADO", a través de strs representantes declara que:

A) El ejecutivo del Gobierno del Estado ccnfcrme a los artículos 36 y 50 fracciones x,

Xíllt, ilX, )ül y )ülV de ta Constitución rrolitica clel Estado de Jalisco, asi como 2 y 4

fracciones l, ll y XIV de la Ley orgánica del Poder Elecutivo del Estado de Jalisco, es el

responsable dé organizar y conducir la ptaneación del desarrollo del Estado, lo cual

incllye el rubro turastico, debiendo e.iercerse esta atribuclón en forma programada y con

base en las políticas y prioridades que se establezcan para el logro de los objetivos y

metas de los planes de Gobierno. asegurando en coordinación con las dependencias

correspondientes, el aprovechamiento sustentable y la preservación de los recursos

naturales y culturales.

Et Mtro. Jorge Aristóteles Sandoval Diaz, Gobernador const¡tuc¡onal del Estado de

Jalisco, cuenta con amplias facultades oara acudir a la celebrac¡ón del presente

instrumento en representación del Estado

B) Declara la Secretaría General de Gobierno a través de su Titular que

DECLARACIONES

l. Es la dependencia del Poder Ejecutrvo del Estado de Jalisco, que tiene entre sus

atribuciones la de conducir las relaciones instituctonales del Poder Ejecut¡vo del Estado
con las autor¡dades federales, estatales c m'..lnlctpales, conforme con los articulos 12

fracción I y 13 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.

2. Su t¡tular, Mtro. Roberto López Lara, clrenta con Facultades suficientes para suscribir
el presente convenio, acorde con lo señalado por los artículos 3 fracción l, 5 fracc¡ones l,

ll y Xll, 6 fracción l, 7 fracción lV, 8 9, 10, 11 fracciones, l, V, Vl, Vll y Xll, 12 fracción I y
13 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutrvo del Estado de Jal¡sco.

C) Declara la Secretaría de Planeación Adminrstración y Finanzas, en lo sucesivo
.,SEPAF" qUC:

1. Que es la Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, a quien las leyes
locales le encomiendan las atribucrones respecto de la administración f¡nanc¡era y
tributaria de la hacienda pública estatal, y que está facultado para intervenir en los
convenios que celebre el Gobierno del Estado, de acuerdo a los articulos 12, fracción ll y
14 de Ia Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco

2. Que está represenlada en este acto por s¡,r titirlar, Mtro. Héctor Rafael Pérez Partida,
quien se encuentra debidamente facultado para la celebraciÓn del presente convenio, en
lostérminosde los artículos 3 fracción I 5 fracciones I ll y Xll,6 fracción 1,7 fracción lV,

8,9, 10, 11, fracciones l, V, Vl, Vll Xll 12 frac¡ión ll y 14 de la Ley Orgántca del Poder
Ejecutivo del Estado de Jalisco

D) Declara la Secretaría de lnfraestructu,-a y Obra Pública, en lo sucesivo "LA SIOP"
que:

\
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1. Es la Dependencia del Poder Ejecutrvo ccl Estado de Jalisco encargada de ordenar los

asentamientos humanos, regular el desarrollc urbano, proyectar y ejecutar las obras
públicas urbanas y de infraestructura estatal en general, así como de prestar asesoria y

Í2b}lef en f)fna C1)fdinada COn I0S gobiernos municipales en la realización de obras

;¿al¡¿;" y oemas actividades relacionadas con el clesarrollo urbano, de conform¡dad con

io áirpr"'.to por los artículos 12, fracción V y 17 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco.

2. Que está representada en este acto por su trtLllar, Mtro. Netzahualcóyotl ornelas

Plascencia, quién se encuentra debldamente facultado para acudir a la firma del

prásente, eá los términos de los articulos 3 fracción I 5 fracciones l, ll y Xll, 6 fracción l, 7

iracciOn iv, 8, 9, 10, 11, fracc¡ones I v Vl, vll y Xll, 12 fracción V v 17 de la Ley

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco

E) Declara la Secretaría de Turismo, en lo st-rcesivo "SECTURJAL" que

l. Es la Dependencia del Poder Ejecutrvo del Estado de Jalisco responsable de planear,

promover y fomentar el desarrollo turistlco eI et EstaLlo, asegurando, en coordinación con

las dependenciaS correspond ientes el apro vecnatrr ie rlto Sustentable y la preservaciÓn de

los recursos naturales y culturales, cuyo titular el Lic. Jesús Enrique Ramos Flores, se

encuentra debidamente facultado para la celebración del presente convenio, en los

térm¡nos de los articulos 3 fracción l, 5 fracciones l. ll y XIl, 6 fracción 1,7 fracción |v,8,
9, 10, 11, fracciones l, V, Vl, Vll, Xll,12 12 fracción Vll y 19 de la Ley Orgánrca del Poder

Ejecutivo del Estado de Jalisco

2. Por lo que con el propós¡to de detorlar l? potenclalidad turÍstica de los Munictpios del
Estado, ha dec¡dido continuar particlpando ¿n todas aquellas acciones que directa o
indirectamente ¡ncidan en este propósrto coadyuvando en el caso concreto con el

Programa "lnfraestructura y Equipamiento Turístico 2017"

3. Que en cumplim¡ento de las obligactones establecidas en el Convenio referido, en el
punto número lde Antecedentes, se han realizado las acciones administrativas
pertinentes para radicar la aportactón estatal correspondiente

F) Declara la Contraloría del Estado cle Jalisco, en lo sucesivo "LA CONTRALORíA"
que:

1. Es la Dependencia del Poder Ejecutrvo del Estado de Jalisco, responsable de ejecutar
la aud¡toría de la Admrnistración Públrca del Estado y de aplicar el derecho drsciplinar¡o

de los servidores públicos en los términos de la legrslación aplicable, de conformidad con

lo dispuesto por el artículo 35 de la t-ey Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de
Jalisco.

2. Su titular, L¡c. Maria Teresa Brito Serrano, cuenta con facultades suficientes para

suscribir el presente Convento. acorde con lo señalado por los articulos 3 fracción l, 5

fracciones l, ll y Xll, 6 fracción lV, 7 fracción lV, 35 36, 37 y 38 de la Ley Orgánica del

Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco

P¿i{rra.)
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ll.- 'EL AYUNTAMIENTO", declara:

l. Que está debidamente representado en este acto por su Pres¡dente Municipal, Arq.

Antonio do JesÚs Ramirez Ramos, asis

Carlos Albarrán Cazares, Sínd¡co, C Ane

Tesorera T.C. María Guadalupe Colecio
facultados para la celebraciÓn del present

1 15 fracción I de la Constrtución Politica

tir..i¿" vlr y g6 de la consi¡tuc¡¿n potitrca del Estado L¡bre y soberano del Estado de

lJ¡.*; f ,2,'3, 10, az fraccionás V VI y Xlll 38 fracciones V y Vlll' 47 fracciones Iy Vl'

4SfracciónVl,52fraccionesllyVl.TTyg6delaLeydelGobiernoylaAdministración
Pública Municipal del Estado de Jalrscc

2. Mediante sesión ordinaria menclonada en el apartado número lll de los antecedentes

del presente instrumento, se autorizó la suscrtpción del presente convenio

3. En la m¡sma sesión,,,EL AYUNTAMIENTO", autorizÓ por unanlmidad,la afectación y

retenc¡on de sus participaciones estatales y rnunicipales, presentes y futuras, que percibe

por conducto de la Secretaría de Plan caso de

incumplimiento, a quien se auloiza pata idad con

la láy'ae Deuda pública del Estado de especial

para el cumplimiento de los compromisos co

il. Dectaran conjuntamente ,,EL GOBIERNO DEL ESTADO" Y "EL AYUNTAMIENTO",

en adelante enunciados de manera conjLllrta como "LAS PARTES":

Que es su intención el celebrar el presente convenio de colaboración, ejecución y

participación, en los términos que se estipulan en el cuerpo del mismo

vistos los Antecedentes y Declaracrones antenores, las partes están de acuerdo en

sujetarse a las siguientes:

CLAUSULAS

pRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las reglas a que se

sujetarán,,LAS PARTES" a efecto de realizar las acciones necesafias para la ejecuc¡ón

dá obra pública en el Municipio de Mazamitla, así como para que "EL GOBIERNO DEL

ESTADC!,' real¡ce la aporlación económica correspondiente, dentro del Programa de

Desarrollo Turístico denominado " lnfraestructura y Equipamiento Turístico 2017"

La obra pública que se ejecutará en razón del párrafo anterior, se prevé a detalle en el

Proyecto Ejecutivo de Obra correspondiente

SEGUNDA.- Para efectos de la clátrsLrl¿¡ arrterior "EL GOBIERNO DEL ESTADO"

manifiesta que dispone de la cantidaci cle $71 2,601.58 (SETECIENTOS DOCE MIL

Págirra 4
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SEISCIENTO UN DE PESOS 58/100 M.N.), cantrdad que corresponde a la aportación
estatal, para la realización del proyecto materia del presente convenio Sin per¡utcio de lo
anterior, las aportaciones antes señaladas estarán sujetas a la disponibiltdad
presupuestal de "EL GOBIERNO DEL ESTADO".

por su parte el "AYUNTAMIt*ao" ,¿nrltesta qLre t¡ene dispon¡ble la cantidad de

bia7,3sá.¿2 (eutNtENTos oCHENTA Y slErE MIL rRESclENTos NovENrA Y

ócHb iESO§ 4211OO M.N.) cantrdad que corresponde a ta aportación munrcipal, para Ia

realizac¡ón del proyecto objeto del presente instrumento legal

Los recursos aportados por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para Ia ejecución de las

ábras ofjeto dei presente convenio, podrátr ser ejercidos una vez formalizado el presente

instrumento por parte de "SEPAF".

TERCERA.- La obra descf¡ta en el Proyecto Ejecutivo de obra, se llevará a cabo dentro

del programa denom¡nado " lnfraestructura y Equipamrento Turist¡co 2017" y se trata de la

obra dénominada ,,lnfraestructura y Equipamiento turístico de calle Vicente
Guerrero, Mazamitla".

CUARTA.- 'EL AYUNTAMIENTO" astrrr¡e lus corl J.)l orrlisos siguientes

A) Aportar la cantidad de $587,398.42 (OUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 421100 M.N.)' dicho monto será radicado
en una cuenta productiva especifica creada por la Secretaría de Planeación
Administrac¡ón y finanzas para tal fin, y cuyas aportaciones deberán real¡zarse en una

sola exh¡bición cinco días después que se haya realizado el depósito correspond¡ente a la

Aportación Estatal.

De no cumplir con los depós¡tos en las fechas establecidas, el recurso será retenido de
sus part¡c¡paciones estatales y muntcrpales presentes y futuras, que percibe por

conducto de la Secretaria de Planeac¡ón Adnrin¡stracrón y Finanzas

B) Toda vez que se ha elaborado y preselrtado oportunamente el proyecto ejecuttvo de
obra que detalla las acciones materia del presente instrumento juríd¡co sujetándose a la
normat¡v¡dad federal aplicable para su corresporrd iente Validac¡Ón de lmpacto Turístico
por parte de "SECTURJAL" y la Valrdacrón Técn ca por parte de "S|OP", se obhga "EL
AYUNTAMIENTO" a solventar observacror'res,lerivadas de ambos trámites de validación,
así como para la resoluc¡ón de adecuacrones que s-o generen durante la ejecución de la
obra.

"EL AYUNTAMIENTO" será responsable de la tramitacrón ante las instancias
competentes a nivel Federal, Estatal o l/unicipal de los permisos requeridos para la
correcta y legal ejecución de las obras en cuestión

C) Coadyuvar con "EL GOBIERNO DEL ESTADO'{.jn la supervisión de la ejecución de
las obras, designando a un serv¡dor públtco como res¡dente de obra, qu¡en fungirá como
representante del ayuntamiento, ante el contratista en la correcta aplicación vigilancia,

['rigina 5
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control y revisión del presupuesto destinado para las mismas, así como en los trabajos
relacionados con la obra pública considerada en el proyecto a que se refiere el presente

COnveniO y en su caSO, en Ia solventación de las observacioneS que lleguen a realizar IOS

órganos Federal y/o Estatal de Control y Supervisión

a obÍa y dar soluciÓn a las controversias que

¡as. Para tal efecto deberá de organizar la

n de la obra e integrar y operar un comité
tión verlfrcación y seguimiento de la obra y

acc¡ones financiadas con recursos del programa, para dar cumplim¡ento a la normativa

federal en mater¡a de Contraloría Social

E) Responsabilizarse de la recepciÓn de las obras a la finalización de los trabajos, así

como del mantenimiento y/o operación de éstas

QUINTA.- "LA CONTRALOR|A" sera la dependencia responsable de realizar la

vigilancia, inspección, control y evaluaciÓit de la correcta aplicación de los recursos,

dáivados del presente convenio, mediante la verificación de presupuesto, contratac¡ón,

avance y terminaclón de la obra pública objeto del presente instrumento

SEXTA.- "LAS PARTES" convienen en destrnar el equivalente de dos al m¡llar del monto

total de los recursos asignados y aportados a favor cle "LA CONTRALOR|A", para que

ésta realice los servicios de vigilancia. inspección control y evaluación de las obras y

acciones ejecutadas por administración directa Para el caso de obras públicas

ejecutadas por contrato, aplicará lo disprresto por el articulo 16 del Reglamento de
Obra Pública del Estado de Jalisco

SÉPTIMA.- "EL GOBIERNO DEL ESTADo", a través de las dependencias que lo

componen, en sus respectivos ámbitos de competencia, asume los siguientes
compromisos:

A).- Aportar la cantidad de $712,601.58 (SETECIENTOS DOCE MIL SEISCIENTO UN
DE PESOS 58/100 M.N.). Dicha cantidad podrá ministrarse en una sola exhibición, según
lo determine "EL GOBIERNO DEL ESTADO".

B) Realizar por conducto de "SECTURJAL", la validación de impacto turístico del
proyecto ejecutivo presentado por el Ayuntamiento sujetándose para tal efecto a la

normatividad aplicable.

C).- Realizar por conducto de "SlOP" la validac ón técn¡ca del proyecto elecutrvo
presentado por el Ayuntamiento y de :r clocumentación comprobatoria y estimaciones
presentadas por el contratista, suJetándose a la norfiratividad aplicable para tal efecto

D).- Ejecutar y supervisar por conducto de "SlOP" las obras y/o acciones en el monto
establecido en el Proyecto Ejecutivo cle Obra objeto del presente instrumento,

Págrna h
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sujetándose a la normatividad aplicable para tal efecto, a partir de la fecha de firma del
presente instrumento, aphcando de manera exclustva los recursos Estatales, así como los

intereses que llegaran a generar, en los plazos previstos según el orrgen y normat¡vidad
de los recursos

E) Remitir de manera mensual por conducto de "sloP" el reporte de avance fís¡co de las

obras a "SECTURJAL".

F) "SEPAF" recibirá de "SlOP" la documentaclón comprobatoria y estlmac¡ones

tDt t proporc¡onadas por el Contratista, prevramen te valrdadas, para revisión y correspondiente
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trámite de pago.

Asi m¡smo, "SEPAF" recabará y resguardafa la documentación comprobatoria de las

erogac¡ones, fealizará los registros correspondientes en la contabilidad y en la cuenta
púb]ica conforme sean devéngados y ejercidos los recursos, remitiendo de manera

mensual el avance financiero de las obras a "SECTU RJAL"

G) Solventar en función de las competencras de las Dependencras de "EL GOBIERNO

oÉL ESTADO" y en coordinación con "EL AYUNTAMIENTO", todas y cada una de las

observac¡ones que en su caSo llegaren a realizat los órganos de control y superviSión,

respecto de la ejecución de las obras

H) Permitir y facil¡tar el acceso de cualqLrter rnfor n raciÓn relat¡va a la ejecución de las

acciones que se desprenden Jel presente convenio, a "EL AYUNTAMIENTO".

OCTAVA.- La evaluación del avance de las obras corresponderá a las dependencias del
Ejecutivo del Estado de Jalisco que suscriben el presente convenio, de conformidad con
sus competencias y atribuciones

NOVENA.- El presente Convenio comenzará a sudrr sus efectos a partir de la fecha de su
suscripción, acordando que los recursos rnateria del presente convenio, asi como sus
rendim¡entos financieros, deberán estar devengados o vinculados formalmente con
comprom¡sos y obl¡gaciones de pago al 31 de dicrembre de 2017

DECIMA.- El presente convenio podrá ser re,/tsado adicionado o modificado, conforme a
los preceptos legales y lineamientos que lo orrgirran Dichas modificaciones deberán de
constar por escrito y entrar en vigor el dia de su suscrrpcrón.

DECIMA PRIMERA.- Las partes acuerdan, que en caso de duda o controversia sobre la
aplicación, interpretación y/o cumplimiento del presente ¡nstrumento, asimismo, cuando
alguna de las partes considere que la otra no actuó conforme a las disposiciones de este
convenio, el afectado notif¡cará y requerirá a la otra para que las sat¡sfaga, dentro de un
plazo determ¡nado, mediante comunicaci(,n por escrito, si una vez transcurr¡do dicho
plazo, las partes no hubieren podrdo resoiver atn¡stosamenle su controvers¡a, se
someterán a la competencia del Tribr-rnal de lc Administrativo en el Estado de Jalisco,
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renunciando expresamente a cualquier otra que por causa de domicil¡o, ub¡cación y

demás pudiera corresponder

Una vez leído el presente convenio por ias partes, y no existiendo dudas sobre su

¡ntAfüAtAC¡Ón y alcences Se SU§Cribe en Ginco tantos en esta ciudad de Guadalajara'

irf itio, 
" 

los Ob aias del mes de novienrbre de 2017 dos mil diec¡séiso!
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MTRO. JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL
DiA¿

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO DE JALISCO

MTRO. HÉCTOR RAFAEL PÉREZ PARTIDA
SECRETARIO DE PLANEACION,
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

POR "EL GOBIERNO DEL ESTADO''

MTRO. ROBERTO LÓPEZ LARA
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

MTRO. NETZAHUALCOYOTL ORNELAS
PLASCENCIA

SECREI ARIO DE INFRAESTRUCTURA Y
OBRA PÚBLICA

ñ

LIC. JESÚS ENRIQUE RAMOS FLORES
SECRETARIO DE TURISI\4O

LIC MAR¡A TERESA BRITO SERRANO
CONTRALORA DEL ESTADO
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AR.A áA^¡k

POR ..EL AYUNTAMIENTO''

Lrc.
RAMOS
NTE MUNICIPAL

Vtfr

C. ANETTE ANGELICA CHAVEZ ARIAS
sÍNorco

r.c. ruaRia

5t ETA IO GE

coL
TESORERO

It* (u¿L\-oe
cuaoaldpe

G\¿.t" K.

t# 1/..:

ll 'ril ):

f¿: presenles Íitmas lorman pañe f¡nal der ccttvetrc¡ de coraborac¡ón, ejecución y pañ¡c¡pac¡ón para er"lnfraestructura y Equipamiento Turist¡co 2017 cclebraclo entre et H 'Ayunhmíento 
¿ei uun¡iii¡i oeMazamilla y et Ejecutivo det Gob¡emo del Eslado de Jalisco te fe.cha og del'mes de nov¡embre ¿et ioiz. et

cual consta de g fojas útiles
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